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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua  y 
Desarrollo Rural
Dirección  General de Ayudas Directas y de 
Mercados

ANUNCIO de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, mediante el que se notifica a los
interesados el requerimiento para el trámite de subsanación y mejora de solicitudes de las ayudas a las
líneas B y C previstas para la anualidad 2022 Extraordinaria en la Resolución de 28 de diciembre del
2022, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se efectúa la convocatoria
de subvenciones a la apicultura para el año 2022 Extendido, en el marco del Programa Apícola Nacional
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo de la Orden del 31 de mayo de 2021, por la que se
modifica la Orden de 27 de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional en la Comunidad
Autónoma de Andalucía para los años 2020, 2021 y 2022. 

Por el presente anuncio, la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados procede a la notificación
mediante publicación, de conformidad con el Artículo 30 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de

Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, de las incidencias detectadas en las solicitudes

presentadas al amparo de la Orden de 31 de mayo de 2021, por la que se modifica la Orden de 27 de mayo de

2020, que conllevan el incumplimiento de los requisitos exigidos, tras la revisión efectuada por el Servicio de

Ayudas de Medidas de Acompañamiento de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, de

conformidad con el artículo 21 de la citada orden.

Así mismo, se procede al requerimiento a los solicitantes que aparecen en los listados anexos, con detalle

de nombre y apellidos, NIF y número de expediente, para que, en el plazo de 10 días, procedan a la subsanación

de las incidencias relacionadas. 

Se adjunta listado en el que se relacionan la totalidad de las incidencias, así como el efecto de la no
subsanación de las mismas.

En el caso de que las incidencias detectadas se traten de omisiones y/o anomalías en la documentación, de

carácter general obligatorio que debe presentarse junto con la solicitud, les será de aplicación lo dispuesto en el

artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, conllevando la falta de subsanación el desistimiento de la solicitud.

Para aquellos solicitantes que hayan presentado su solicitud a través de una cooperativa apícola, una

organización representativa (OPA), entidad habilitada o una asociación de apicultores con personalidad jurídica

propia, se recomienda que pidan asesoramiento a la misma, ya que disponen de información sobre los

expedientes, así como de los impresos necesarios para la tramitación de las correspondientes alegaciones.

Igualmente se deberán dirigir a las mencionadas entidades asociativas en el caso de que hayan presentado

previamente documentación o impresos de revisión de errores para solucionar las incidencias, ya que

probablemente dichas incidencias se encuentren subsanadas o en vías de subsanación.

Esta publicación se efectúa sin perjuicio de las posibles incidencias que pudieran afectar a los expedientes

en futuras verificaciones.
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Este anuncio, junto con los listados de solicitantes con incidencias (uno en el ámbito provincial, y otro

en el ámbito autonómico), así como el listado de incidencias con el efecto de la falta de subsanación, están ex-

puestos en el tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, y de sus

respectivas Delegaciones Territoriales, así como en el RPS 7261: https://juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/servicios/procedimientos/detalle/7261/datos-basicos.html

                                                            

    LA DIRECTORA GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
                                                   

                  Fdo.: Raquel Espín Crespo
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